
Juéves 24 de Julio de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MÁRTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

Niim. i 941
tómo DE Oficio. Modelo de proposición.

Núm. 145.
GOBIERNO DE L1 PROVINCIA

DE BALEARES.

Secciou de Fomento.—Carreteras. — 
En virtud de orden de la Dirección 
general de obras públicas, comercio 
y minas de 14 del actual he dispues
to que el dia áo de Agosto próximo á 
las doce de su mañana, tenga efecto 
la subasta do las obras de reparación 
de los trozos primero, segundo y 
tercero de la carretera do tercer or
den de Palma á Puerto Colom por 
Llummayor y Felanitx, por el impor
te de su presupuesto de contrata que 
asciende á 66.433 pesetas 38 cénti
mos.

La subasta so celebrará en mi des
pacho en el dia y hora señalados con 
nrreglo á lo dispuesto en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, hallán
dose de manifiesto en la Sección de 
tomento, el presupuesto y los pliegos 
de condiciones facultativas y econó 
micas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
cxactamentc al modelo adjunto, con- 

’gnando previamente en la Caja eco- 
tie esta provincia la cantidad 

al pesetas, debiendo acompañar 
Pliego de proposición el documen- 

r. flUc justifique haber realizado di- 
Ln^ depósito.

En el caso de que resulten dos ó 
as proposiciones iguales, se celebra- 

an5n *1 acto únicamente entre sus 
ta n rí|S Una seL7unda licitación abier- 
cjia o ■ términos prescritos en la 
Do;' a lnstruccion, fijando la primera 
quo^°r *° menos en cien pesetas y 
W a-?do las ñemás á voluntad de

Y'citadores.
anunS .(,erechos de inserción de este 
rán .C1° en la Gaceta de Madrid, sc- 

p 6 cuenta del rematante.
nuel e?.1121 Julio de 1879.—Ma- 

utl StaricoRuiz.

1). N. N. vecino de.. enterado 
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de esta provincia para la adju
dicación de las obras de reparación 
de varios trozos de la carretera de 
Palma á Puerto-Colon por Llumma
yor y Felanitx y de los requisitos y con
diciones (pie se exigen para el cum
plimiento de este servicio, so com
promete á tomar á su cargo dichas 
obras con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de......  (a(|ui la cantidad 
escrita en letra, advirtiendo será de
sechada toda proposición en que asi 
no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 146.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Comisión permanente.

Presupuestos y Contabilidad provin
cial.—Aprobado el presupuesto provin
cial ordinario para el presente año eco
nómico de 1879 á 1880, se publica en 
el Boletín oficial para los efectos corres
pondientes.

Palma 9 Julio de 1879. —El V. P. 
de la C. P., Pedro Ripoll.

Resúmen del presupuesto de gastos.
Secciones. Pesetas.

1 .a Gastos obligato
rios........ 599.240'20

2 .a Id. voluntarios. . 46.933*33

Total. . . 646.173*53

PRIMERA SECCION.
GASTOS OBLIGATORIOS.

Capítulos.
í.° Administración 

provincial. . . 58.891*00
2 .° Servicios genera

les.......... 14.600*00
3 .“ Obras públicas de 

carácter obliga
torio...... 2.000*00

4.6 Cargas . . . . 3.683*00
5 .° Instrucción públi

ca........... 89.867*20
6 .° Beneficencia. . . 402.797*00
8 .° Imprevistos. . . 27.400*00

Totú. . . 599.240*20

CAPITULO I.
Adminislracion provincial.

Articulo primero. . . . 45.436*00
» tercero. . ■ . 3.525*00
» cuarto. . - . 7.000*00
» quinto. . • . 2.930*00

Total. • . 58.891*00

Id. de dos Delineantes. . 3.000*00

Total. . . 7.000*00

Relación núm. T.—Cap. 4
Personal...............................
Material...............................

°—Art. 5.°
430*00

2.500*00

Total. . . 2.930*00

Relación núm. L—Cap. 4.°—Art. 4?
Para la indemnización de

3.000 pesetas acordada 
para cada uno de los 
cinco Sres. Diputados 
que forman la Comisión 
provincial. . . , . 15.000*00

Total. . . 15.000*00

Relación núm. 2.—Cap. /."—Art. 4." 
Personal............................... 14.875*00
Material............................... 6.636*00

Total. . . 21.511*00

Relación núm. 5.—Cap. 4 .°—Art. 4.a 
Personal............................... 3.000*00
Material............................... 3.500*00

Total. . . 6.500*00

Relación núm. 4.—Cap. 4.°—Art. 4.° 
Personal............................... 2.175*00
Material............................... 250*00

Total. . . 2,425*00

Relación núm. 5. —Cap. 4."—Art. 5.° 
Personal............................... 1.125*00
Material............................... 2.400*00

Total. . . 3.525*00

Relación núm. 6.—Cap. 4."—Art. 4." 
Sueldo de un Arquitecto.. 4.000*00

CAPITULO II.
Servicios generales.

Artículo primero. . . .
»

»

segundo 
tercero, 
quinto.

Total.

Relación núm. 8.—Cap. 2 
Para pago de honorarios 

de los facultativos, gra
tificación de los tallado
res, gastos de impresión 
y demás gastos que 
ocurran en la quinta. .

Total.

8.500*00
100*00

1.000*00
5.000*00

14.600*00

Art. 4:

8.500*00

8.500*00

Relación núm. 9.—Cap. 2."—Art. 4; 
Para pagar los gastos que 

ocasione el servicio de 
bagajes en esta provin-
cia

Total.

100*00

100*00

Relación núm. 40.—Cap. 2."—Art. 5."
Gastos de impresión y pu

blicación del Boletín ofi
cial en esta provincia. . 1.000*00

Total. 1.000*00

Relacion núm. 44.—Cap. 
Para los gastos que oca

sionen las calamidades 
públicas que puedan 
ocurrir dentro del ter
ritorio de la provincia..

2."—Art. 5

5.000*00

Total. 5.000*00

M.C.D. 2022



o

2
CAPITULO IIL

Obras públicas de carácter obligatorio.
Articulo primero. . . . 2.000*00

Material .

Total.

Total. 2.000*00

Relación núm. i2.—Cap. 5.°—-4rí. /.
Obras de conservación.

Sueldo del Auxiliar de la 
Inspección de caminos 
que prestará sus servi
cios á las inmediatas 
órdenes del Arquitecto 

provincial....................2.000*00

Total. 2.000*00

6.500*00

21.000'00

Relación núm. 20.—Cap. 5.°--Art. 6° 
Biblioteca provincial.

Por la subvención con que 
á tenor de lo dispuesto 
en Real orden de 10 de 
Agosto de 1859, contri
buye esta provincia pa
ra los gastos de la Bi
blioteca de la misma. .

Total. .

SEGUNDA SECCION. 
g a s t o s v o l u n t a r io s  . 

Capítulos.

nario de 1877 á 1878.. 504.706'24

3.°
4.e

Fundación y cons
trucción de nue
vos estableci
mientos.. . . 

Obras diversas. . 
Otros gastos. . .

Total. . . 504.706*24

»
20.000*00
26.933*33

Articulo único..

CAPITULO VI.
Instrucción pública.

30.786*43

Total. 30.786*43

mi 
fie 
tos 
oc 
ap 
ofi

ca 
Fi

CAPITULO 
Cargas. 

Articulo primero. . . 
» segundo. . .

IV.

350*00
3.333*00

Total. 3.683*00

CAPITULO V 
Beneficencia. 

Articulo primero. . . .
» 
» 
»

segundo 
tercero, 
cuarto.

Total..
Relación núm. 43.—Cap. 

Material.
Para pago de la contribu

ción territorial que cor
responde pagar á la Di
putación por las fincas 
de su propiedad. . .

Art. 4.

350-00

Total. 350*00

Relación núm. 44.—Cap. 4.°—Arl. 2.°
Para pago de las jubila

ciones y pensiones con
cedidas por la Excelen
tísima Diputación. . . 3.333*00

Total. 3.333*00

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Articulo primero. . . .
» 
»
B 
j > 
»

segundo 
tercero, 
cuarto. 
quinto, 
sexto. .

5.575*00 
46.918*33 
11.248*87

4.000*00
21.000*00

1.125*00

Total. 89.867*20

Relación núm. 45.—Cap. 5.°—Art. 4.° 
Junta provincial de Instrucción pública. 
- " 1.875*00Personal...............................
Material................................
Aumento gradual de suel

do .................................

500*00

3.200*00

Total. 5.575*00

Relación núm. 46.—Cap. 5.*—Arl. 2.
Instituto de 2.a enseñanza.

Personal.
Material.

1

Total. . . 46.933*33

1.125*00 CAPITULO III.
Obras diversas.

1.125*00 Artículo único.................... 20.000*00

Tota!. . . 20.000-00

Relación núm. 26.—Cap. 5.°—Articulo

Relaeion núm. 5.—Cap. 6.°—Articulo 
único.—Instituto de 2.a enseñanza,

Ingresos ordinarios del
Instituto. 15.048*93

Total. 15.048*93

5.500*00
123.443*00
136.440*00
137.416*00

402.799*00

Relacion núm. 24.—Cap. 6.°—Art. 4.°
Junta provincial de Beneficencia., 

Personal............................... 4.125*00
Material............................... 1.375*00

único.—Material.
Para la habilitación de un 

salón de sesiones y de
más obras que se crean 
necesarias en el edificio 
que ocupa esla Exce
lentísima Diputación. .

Para atender á las carre
teras provinciales. . .

15.000'00

5.000*00

Tohl. 5.500*00

Relación núm. 22. —Cap. 6?—4r/. 2.

Personal.
Material.

Hospital.
9.849*00

113.594*00

Total. . . 123.443*00

Relación núm. 23.—Cap. 6.°—Arl. 3. 
Casa de Misericordia.

Personal.
Material .

Total.

Total. 20.000*00

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Artículo único.................... 26.933-33

Total. 26.933*33

41.792*33
5.126*00

Total. . . 46.9I8‘33

Relación núm. —Cap. 5?—Arl. 5.° 
Escuela formal de Maestros.

Personal............................... 8.651‘37
Material............................... 2.597‘50

Total. . . 1LM8‘87

Relación núm. 18.—Cap. 5.°—Art. 4.° 
Sueldo del Inspector de

1 ,a enseñanza. . . . 2.000*00
Sobresueldo del mismo. . 250*00
Gastos de renta y oficina

del Inspector. . . . 1.750*00

■ Total. . . 4.000*00

Relación núm. '18.—Cap. 5.°—Arl. 5.°
Personal............................... 14.500*00

. 2.749*00

. 133.691*00

136.440*00

Relación núm. 24.—Cap. 6.°—Arl. 4. 
Casas de Expósitos.

Be Palma. .
De Mahon.. 
De Ciudadela 
Delbizn. .

Personal.

1.5)0*00
1.095*00

560*00
61000

Material.

98.860*00
11.405*00
4.461'00

18.925*00

Total.

100.360*00
12.500-00
5.021*00

19.535*00

3.765 00 133.651'00 137.M6‘OO

Escuela Normal de Maestros 
Ingresos ordinarios de la

Escuela Normal. 4.437*50

4.437*50Total.

Escuela de Náutica de Palma.
Ingresos ordinarios de es

te Establecimiento.. . 800-00

Total. . . 800*00

Academia de Bellas Artes. 
Ingresos ordinarios de la

Academia. 10.500*00

Total. 10.500*00

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Articulo único . . . . 27.400'00

Total. 27.400*00

Relación núm. 25.—Cap. 8.°— Articulo 
único.—Material.

Pura cubrir los gastos que

Ca

ocasionen servicios no 
comprendidos en este 
presupuesto y que de
ban ser satisfechos por 
los fondos provinciales 
en la forma que deter
mina el art. 12 del Re
glamento do 20 de Se
tiembre do 1865. . . 
inlidad que según Real 
orden de 27 de Febrero 
último debe incluir esta 
Diputación en el pre
sente presupuesto con 
destino á la segunda 
parle de los trabajos del 
censo de la población..

19.400*00

Total.

Relación núm. 2l.—Cap. 4.°—Articulo 
único.

Para atender á diferentes 
servicios de carácter vo
luntario que son de in
terés provincial.. . . 26.933*33

Resúmen del presupuesto de ingresos. 
Secciones.

Ingresos ordina
rios..................646.173*53

Total.

PIUMERA

646.173*53

SECCION
INGRESOS ORDINARIOS.

Capítulos.

6.°

7.°

Reolas y censos. . 
Recargos sobre las 

contribuciones .
Instrucción públi

ca.....................
Beneficencia. . .

5.299*78

539.056*24

30.786*43
71.031 ‘08

Total. 646.173*53

CAPITULO I.
Rentas y censos.

Articulo primero. . . . 5.299*78

Total. 5.299*78

Relación núm. 4.—Cap. 4?—Arl. 4.°
Producto de las rentas y

censos de pertenencias
de la provincia.. . . 5.299*78

CAPITULO IV.
Recargos sobre las contribuciones.

" ' ‘ . 539.056*24Artículo único..

Total.

8.000*00

27.400*00

CAPITULO VIL
Beneficencia.

Articulo único.....................71.031^

Total. 71.031^

Relación núm. 4. —Cap. 7.0—Articulo
único. —Hospital.

Ingresos propios de dicho 
Hospital.......................34.770*00

Total. 34.770*00

Casa de Misericordia.
Ingresos propios de 

Establecimiento.
este
. . 30.301*08

Total. 30.301'08

Casa de Expósitos.
Ingresos propios de 

Establecimiento.
este A
. . 5.960*00

Total. 5.960-00

Palma 9 Julio de 1879.

Núm. 147.

539 056*24

AYUNTAMIENTO DE SOLLEB-
.1 a

El reparto de la contribución u 
inmuebles, cultivo y ganaderíade6^ 
to pueblo y año económico, esta 
de manifiesto al público, en la ■’ 
cretaria de este Ayuntamiento ád 
tos de reclamación por espacio 
cuatro dias á contar desde el s¡gul -0 
te al de la inserción de esto anuo 
en el Boletín oficial de la provin^1

Sóller 21 de Julio de 1879. —I1*1/, 
caldo, José Serra.—P. A. del A- 
Juan Coll, Srio.

Relación núm. 2.—Cap. 4.°—Articulo 
único.

Por lo que corresponde 
satisfacer á los pueblos 
para cubrir el déficit 
que resulta en el presu- 

' puesto provincial ordi-

Núm. 148.
AYUNTAMIENTO DE SINEU-

13El reparto del impuesto sobr®0ó- 
Sal, correspondiente al an° -
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3
miCOde.l879 á 80, oslara de mam- 
S en la casa Consistorial, a efee- 

1 :JC reclamación, por espacio de 
hnaias contaderos desde el en que 

"o ^esto anuncio en el Boletín 

de la provincia.
Ofisineu 21 lle Julio llc 1879 —El Al- 
Je Juan Gual.-P. A. del A.- 

Francisco Beal, Srio.

Núm. 149.
El reparto del impuesto de consu

mos correspondiente al año econó
mico de 1879 á 80, quedara de ma
nifiesto en la casa Consistorial, a efec
tos de reclamación, por espacio de 
ocho dias contaderos desde el en que 
se publique este anuncio en el Bole- 

^“sirieii 21 de Julio do 1879.—El Al

calde, Juan Gual.—P. A. del A. 
Francisco Real, Srio.

Núm. 150.
D. Luis Castellá y Amengual, Juez mu

nicipal letrado y como tal encargado 
accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la (ca
tedral del partido de la, ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á Pedro Juan Homar y Quctglas falle
cido intestado en el lugar de Orient, 
distrito de Buhóla, en veinte y tres 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y cuatro, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de treinta dias, en los 
autos juicio de intestado de dicho 
Homar promovido por D. Juan Bau
za y Perdió de este vecindario.

Palma veinte y siete de Junio de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Luis Castellá.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballester.

Núm. 151.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de veinte dias la mitad, ó sea la par
te Sur, de una pieza de tierra situada 
en el término municipal de la villa 
de Sóller llamada La Seu, do csten- 
sion la integra finca de noventa y tres 
areas cuarenta cenliáreas seis mil 
seis diez milésimos, lindante por Nor- 
le con tierra de herederos de Teresa 
lastre, por Sur con las de D. Anto
jo Pastor, por Este con las de here- 
(evos de Antonio Frau y otro y por 

este con las de D. Remigio Canals, 
a que se halla poblada de árboles 
oíales, hallándose separada la par

e que se vende de la otra mitad 
P°r un anden ó camino do la mis- 
na tinca en la que existe un alberca 
e gran capacidad y otro de más re- 
ucidas dimensiones, ambos de nuc
a construccion, con derecho de 

justipreciada dicha parte Sur, 
trece mil pesetas de capital. Se 

S i r-C ájRstancia de I). Francisco
Va y Fullana en los autos ejecuti- 

^Promovidos contra D. José Mayol 
r . QiTás, quien la hipotecó con otra 

a seguridad de cierto préstamo, y 
v til1'8 Ia Posee D. Cristóbal Barccló 

sladc que la adquirió del Mayol

Núm. 152.
D. Bernardo Cassani, jue^ 

instancia del partido de 
Inca.

de 
la

primera 
villa de

so llama yPor el presente edicto , .
emplaza á Juan Martorell Seguí, na
tural de Inca (Baleares) cuyo domi-

Núm. 154.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Jungado durante la segunda decena de Mago de 1879.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

Dias.
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11 » 1 1 1 » 1 2 » » » » » 2
12 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
13 » » » » 1 1 1 » » » » » » » 1
14 1 ’ 1 2 » 1 1 3 » » » » » 3
lo » 2 2 » )) » 2 » » » » » » » 2
16 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
17 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
18 » » » » » • 8 » » » » » » »
19 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
20 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

7 7 ir 1 _3- 17* » » » I » » I » 8 17

Palma 21 de Mayo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

cilio v rdsidencia ignoran para que 
dentro de treinta días improrogables, 
á conlar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado y escribanía 
del actuario á contestar la demanda 
que cóntra él ha interpuesto su con
sorte, vecina de esta, Margarita Cer
do Olivur, sobre pago de cantidad, y 
de la cual se le ha conferido traslado 
con emplazamiento por auto de vein
te y siete de Enero próximo pasado: 
pues de lo contrario so seguirán los 
autos en su rebeldía haciéndose las 
sucesivas notificaciones en los estra
dos del Juzgado parándole el perjui
cio consiguiente.

Dado en Inca á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Bernardo Cassani.—Por su man
dado.—Juan Ribas.

con el gravamen de dicha hipoteca 
y obligación de solventar la deuda, 
y queda señalado para su remate el 
dia diez y seis de Agosto próximo ve
nidero á las once de su mañana en 
los estrados de este dicho Juzgado; 
en la inteligencia de que los gastos 
de subasta, remate, escritura de tras
paso y demás consiguientes á esta 
serán de cargo del comprador.

Palma diez y seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Luis 
Castellá.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 153.
LA SOCIEDAD VIDRIERA BALEAR.

A tenor del artículo 19 de los Esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á 
sus accionistas á Junta general ordi
naria para el dia 30 del corriente á 
las ocho y media de la noche en casa 
de D. Cayetano Forteza Rey, calle de 
Jaime II, núm. 50, á fin de someter 
á la aprobación de la misma las ope
raciones de dicha Sociedad.

Palma 14 de Julio de 1879. Por 
acuerdo de la Junta Directiva. El 
Administrador Secretario, Antonio Oli- 
ver.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por D. Juan 
Antonio Calderón pidiendo que se indul
te a Pascual Hermida y Montemayor de 
la pena de 12 años de reclusión que la 
Audiencia de la Coruña le impuso en 
causa por el delito de homicidio: ,

Teniendo en cuenta el largo tiempo 
trascurrido desde que el reo delinquió, 
cuya circunstancia quitaria á la pena la 
condición de ejemphridad, su volunta
ria presentación, la presunción racional 
de que durante los 29 años que ha esta
do en rebeldía habrá sido hombre honia- 
do, y por consiguiente se habrá corregi
do, y el perdón de la parle agraviada;

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mayo de 18 i9, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 21 de Mayo de 1879.—El Juez municipal suplente, Antonio Llom- 
part.—El Secretario, Francisco Garau.

Dias.

303- 3SL-. BL. H3 m : * s b
To t a l

general.VARONES. H E M B RAS.____________

Solteros Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. ToUL_

11 1 » 8 1 » » » » 1

12 » » » » 1 » » 1 4

13 » » » » » » » »

14 2 » » 2 » » » »

lo » 1 » 1 2 2 » 4 5

16 » 1 » 1 » 1 » 1 2
17 1 » » 1 » » » 1

18 » 1 » 1 1 4 1 3 4

19
20

1
»

1 
»

» 
»

2 
»

»
1

»
»

»
3

2
3

5 4 » 9 5 4 ____3____ 12 21

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto;

Tomando en consideración el informe 
de la Sala sentenciadora, que propone la 
remisión total de la pena;

Oido el Consejo de Estado, y de acuer
do con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutarla pepa de 
años de reclusión impuesta á Pascual 
Hermida y Montemayor en la causa de 
que vá hecho mérito por la de un año 
de prisión correccional.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
__ Xlfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Agustín 
Lozano Lozano pidiendo que se indulte 
á su hijo Francisco Lozaiw 1 erez de la 
multa de 1.800 pesetas que la Audiencia 
de Sevilla le impuso en causa por el de
lito de contrabando:

Considerando que el reo ha observado 
buena conducta antes y después de co
meter el delito, v lleva cumplidas casi 
tres cuartas partes de la prisión subsi
diaria que por insolvencia debía sufrir;

Teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional de 18 de Junio de 1o70, 

que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

Oido el Consejo de Estado, de acuer
do con el informe de la Sala sentencudo- 
ra, y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Lozano 
Perez de la pena de dos años de prisión 
correccional que en equivalencia de la 
multa de 1.800 pesetas se le impuso en 
causa de que vá hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo acordado la Di
putación provincial de Zamora en sesión 
del dia 5 del mes anterior elevar á 3.000 
pesetas anuales el sueldo de los Profe
sores de estudios generales del Institu
to de segunda enseñanza, yá 2.000 el 
de los de aplicación, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido a bien resolver 
que en su nombre y por medio de la 
Gacela de Madrid se den las gracias á la 
referida Diputación por el celo é interés 
bue en favor de la enseñanza revela a
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mencionado acuerdo, y que para los , sumos.
efectos dei mismo se expidan á los inte
resados los correspondientes títulos ad
ministrativos.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
de Junio de 1879.—C. Toreno —Se- 
ñor Director general de instrucción pú- i alguna al impuesto.

' Instruido el oportuno expediente,blica, Agricultura é Industria.
^Gacela del 23 de junio?)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Pasadoá informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido con motivo de laso- ; 
licitud del Ayuntamiento de Huerta, 
provincia de Salamanca, solicitando 
rebaja en su cupo de consumos, di
cho alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
29 de Abril último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
pasó á informe de este Consejo el ex
pediente promovido por el Ayunta
miento de Huerta, provincia de Sala
manca, solicitando rebaja en su ac
tual encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que en 
instancia Je 24 de Febrero del cor
riente año el expresado Ayuntamien
to solicitó una rebaja do 1.000 pese
tas en su cupo de consumos, fundán
dose en que gran parte do los habi
tantes son braceros, y en las desfavo
rables circunstancias que concurren 
en la localidad.

Instruido el oportuno expediente, 
la Dirección general en su informe de 
23 de Abril próximo pasado propone 
una baja de 918 pesetas.

El Ayuntamiento reclamante no 
funda sil pretensión en ninguna de 
las condiciones que se necesitan pa
ra acceder á ella según la ley de Pre
supuestos de 1877-78 y la instrucción 
vigente, porque ni la población de 
Huerta debe haber disminuido desde 
1860 puesto que no se indica, ni las 
razones alegadas pueden considerar
se como circunstancias extraordina
rias. Teniendo eso en cuenta, el Con
sejo opina que no procede otorgar al 
Ayuntamiento indicado la baja que 
solicita.»

Y conformándose 8. M.el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto infor
me se ha servido desestimar la baja 
solicitada.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid II de Junio de 
1879. —Orovio.-Sr. Director gene-1 
ral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido con motivo do la so
licitud del Ayuntamiento de Alba de 
Yeitos provinciadeSalamanca, solici
tando rebaja en su cnpo da consumos 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes.

«Excmo.Sr.: Con Real órden de29 
de Abril último, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., pa
só á informe de este Consejo el ex
pediento promovido por el Ayunta
miento de Alba do Yeitos, provincia 
do Salamanca, solicitando rebaja en 
su actual encabezamiento de con

De los antecedentes resulta que el
expresado Ayuntamiento en instancia 
de 18 de Diciembre del año anterior 
solicitó una rebaja de 1.400 pesetas 
en su cupo de consumos, fundándo
se «n que muchos jornaleros de ¡a 
localidad no contribuyen con suma

j la Dirección genera! en su informe 
de 23 du Abril próximo pasado, te
niendo en cuenta las desfavorables 
condiciones del pueblo, y que otros 
de análogas circunstancias satisfacen 
ménos, propuso una rebaja de 985 
pesetas 50 céntimos.

Considerando el Consejo que las 
razones expuestas por el Ayuntamien
to de Alba de Yol les no pueden apre
ciarse legalmente porque no se fun
dan en descenso alguno en la pobla
ción, y que por otra parte no con
curren circunstancias extraordina
rias que sean dignas de tenerse en 
cuenta, opina que no procede con- 

i ceder al ya mencionado Ayuntamien- 
: to la rebaja que solicita.» 
i Y conformándose 8. M. el Rey 
i (Q. D. G.) con el preinserto informe, 
j se ha servido desestimar la rebaja so- 
i licitada.
¡ Do Real órden lo comunico á V. E. 
■ para su conocimiento y efectos con
' siguientes. Dios guarde á V. E. mu
' chos años. Madrid 11 de Junio de 
1879.—Orovio.—Sr. Director gene- 

i ral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido con motivo de la so
licitud del Ayuntamiento de Uclés, 
provincia de Cuenca, solicitando re
baja en su cupo de consumos, dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuado en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 9 
de Mayo del corriente año, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., pasó á informe de este Con
sejo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Uclés, provincia de 
Cuenca, solicitando rebaja en su en
cabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta que 
en instancia de 26 de Febrero último 
el expresado Ayuntamiento solicitó 
la indicada rebaja, fundándose en 
que otros pueblos de mejores condi
ciones satisfacen un cupo inferior.

expediente, 
su informe 
se desesti- 
por el indi-

Instruido el oportuno < 
la Dirección general en 
de 1.° de Mayo propuso 
mara la baja pretendida । 
cado Municipio.

Considerando que el Ay untamiento
de Uclés no funda su pretensión en 
que haya disminuido el número de 

, sus habitantes: que además no exis
ten circunstancias extraordinarias 
que con arreglo á instrucción acon
sejen la baja que solicita; y que el ar
gumento de que otros pueblos de me
jores condiciones satisfagan ménos 
no prueba (pie al reclamante se le 
deba rebajar su cupo, sino en todo 
caso que á los (|uc estén beneficiados 
se les debe elevar, el Consejo opina, 
de acuerdo con el Centro directivo, 
que procede desestimar la baja soli
citada por el ya expresado Ayunta
miento.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. 1) G.) con el preinserto informe, 
se ha servido desestimar la rebaja so
licitada.

De Real órden lo comunico á V. E. ¡ tencias; de exenciones legales de todas cía 
f-n cu v nfimtne z^nn. sos, y de prófugos; la Novísima Ley de ree *

plazos de 1878, con más de 300 citas y ano' 
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de í 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y en»an- 
ches de 27 de abril de 1870, modificando 1 
la do 24 de junio de 1867, refundida en I 
aquella, todas con profusión do citas- el i 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversión 
del fondo procedente de redenciones- el 
Real decreto é Instrucción de 18 de enero 
do 1877 para los reemplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in-

para su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Junio de 
1879.—Orovio.— Sr. Director gene
ral de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia de 
1). Alfonso Piquet pidiendo que las 
cintas para medir compuestas de te 
la metálica y estuche de cuero pa
guen por la partida 45 del Arancel, 
en vez de por la 191 que pretenden 
aplicar las Aduanas:

Considerando que las medidas en 
general adeudan por la materia de 
que se componen, según indica el 
Repertorio del Arancel:

Considerando que cuando las mer
cancías están compuestas do diferen
tes materias deben exirse los dore 
chos correspondientes á la que do
mine en el objeto:

Y considerando que en el peso de 
las medidas á que se refiere la instan
cia domina la tela metálica de queso 
halla formada la cinta y el metal que 
tiene el estucho en que esta so en
cierra;

8. M. el Rey (Q. D. G.j, conformán
dose con lo informado por la Sección 
do Hacienda del Connejo de Estado y 
lo propuesto [>or V. E., se ha servido 
resolver como regla general que las 
medidas de cinta de tela metálica 
adeuden por la partida 45 del Aran
cel cuando el metal de la cinta y el 
del estucho dominen cu el peso de la 
medida.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guar
de áV. E. muchos años. Madrid 11 
de Junio de 1879.—Orovio.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo acordado la 
Diputación provincial de Lérida ele
var á 2.500 pesetas anuales el sueldo 
de los Profesores del Instituto de se
gunda enseñanza, 8. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien resol
ver que en su nombre y por medio 
de la Gaceta se den las gracias á la 
Diputecion por el celo é interés (pie 
en favor de la enseñanza revela el 
mencionado acuerdo, y que para los 
efectos del mismo se expidan á los 
interesados los correspondientes tí
tulos administrativos.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 11 de Junio de 1879.—C. To
reno.—Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricultura ó In
dustria,

(Gacela del 29 de junio.)

ANUNCIOS.

GUIA DE QUINTAS,
POR

D. EUSEBIA FIIEIXA Y RABISü,
Jefe honorario de Administración civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Oclava edición de 1878.

Contiene: toda la tramitación de los ex
pedientes para los reemplazos del Ejército; 
de sustitución y de redención; de compe-

greso en el servicio del Ejército y de la Ar
mada, y finalmente, unas 306 Reales órde
nes, Ordenes, circulares, etc., etc., íntegras 
casi todas, de gran importancia.

Precio: 3 pesetas.

LA CRUZ ROJA.

DE
ASOCIACION INTERNACIONAL 

SOCORRO Á HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHk

CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOL!.
Sesión del 25 de Julio de 1878.

So aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito de la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

• Presidente, Sr. D. Heriberto Granell y 
Palmer;

Vice-presidentes: primero, D. Antonio de 
Mendivir y Borreguero; segundo, D. te' 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D. Julio Villalva y Serrano;
Depositario, D. Bartolomé Ramonell y 

Ramonell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
‘ Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu;

Secretario, D. José Ignacio Gilabcrt y. 
Roca:

Vice-secretario primero, D. Antonio Es-| 
tades y Gallur; y segundo, D. Juan Campe 
y Alcover.
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EN MATERIA CRIMINAL, 
POR

VICENTE VISITES Y PEREIM
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.

obra se vende en Barbastro, 
núm. 13, al precio de 8 reales. ., 

Los pedidos pueden dirigirse áD. Gabrid 
Pueyo, acompañando su importe en libra®' 
zas ó sellos.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLATIVA DE GOBERNACION^ 
y se remite gratis á los Ayuntamientos 
estén suscritos á la obra ó se suscriban ba^ 
ta l.° de febrero. Para los no suscritores, 
reales. A los editores y libreros, 50 por 1" 
de descuento, pasando de diez ejemplar ’̂ 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres meses y 1 
reales año.

Los pedidos, acompañando sellos con c 
ta certificada ó libranza, al Sr. O. Geróüi 
Floros, Secretario del Gobierno civil en 6

En prensa las Leyes Provincial y 
toral.

PALMA.
Imph x n t a  OH PkDRO Josti Ge l a b b k 1"-
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